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Intendencia de prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLUc¡ón rxeNrA rplN" 1277

SANTIAGO,
2 2 AG} 2016

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Rrtículo 40 y en los numerales 10,2o y 30 del
Artículo r2I, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del ivlin¡ster¡o de Salud; en los Artículos
76,27,43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de balud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada; en la Circular Ip No 2!, de 3 de septiembre
de 2oI2, que imparte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe
de Acreditación; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 20t2, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en el Registro públ¡co de prestadores Acreditados de esta
Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que instruye respecto del inicio del período de
vigencia de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/No B, de 4 de
enero de 2oL6,y en la Resolución Afecta ss/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud con No 53L, de 4 de marzo de2Ot6, del Sistema Informático de Acreditación de
esta Superintendencia, mediante la cual don Luis Barrientos García, en su calidad de
representante legal, solicita la acreditación del prestador institucional denominado ..cLÍNIcA
PUERTO MONTT"' ubicado en Avda. Panamericana No 400, de la ciudad de puerto Montt, Región
de Los Lagos, para ser evaluado en función del Estándar General de Acreditación pára
Prestadores Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 1g, de
2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 20 de julio de 2016 por la Entidad Acreditadora*GCA SALUD LIMITADA";

4) El texto corregido, de fecha 18 de agosto de 2016, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) El Memorándum IP/N. 479-2016, de fecha22 de agosto de 2016, de la Encargada de la Unidad
de Fiscalización en Calidad, Sra. Jeannette González Moreira, por el que remite documentos
atingentes al proceso de acreditación del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la
segunda cuota del arancel correspondiente y recomienda emitir la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio iugar la solicituá No 531, dé
fecha 4 de marzo de 2016, ejecutado por la Entidad Acreditadora "GCA SALUD LfMITADA-,
respecto del prestador institucional de salud denominado *CLÍNICA pUERTo MoNTT-, ubicado



en Avda. panamericana No 400, de la ciudad de Puerto Montt, Región de Los Lagos, se declara

Ácneorrtoo a d¡cho prestador instituci_onal, en virtud de haber dado.cumplimiento a las normas

del Estánda, ceneiai áe Ácre¿¡tación para erestadores Institucionales de Atención

óárrada, aprobado por el Decreto Exento Ño18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haberse

constataáo que el prestador evaluado cumple con el looo/o de las características obligatorias
que te eran 

'aplicables 
V con el 99olo del iotal de las características que fueron evaluadas

én ese orocéd¡m¡ento, todo ello en circunstarrcias que la exigencia de dicho estándar, para

oOtener su acreditac'rEnlconsistía en el cumplimiento del 50o/o de dicho total;

20,- eue, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, la

Encargada de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, reitera que, tras la

compétente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto corregido del Informe de

Rcre'ditac¡ón, señalado en el No4) de los Vistos precedentes, cumple con las exigencias

reglamentarias y lo dispuesto en lá Circular IP No21, de 20L2, sobre el formato y contenidos

mínimos de los ¡nformes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los

procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de

acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡citido por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia y poner

formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación,

señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional

antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias

precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

lo INSCRÍBASE al prestador institucional denominado *CLÍNICA PUERTO MONTT"' ubicado

en Avda. panamericána No 400, de la ciudad de Puerto Montt, Región de Los Lagos, en el

ñeeisino púBl.rco DE pREsrADoREs rNsrrrucroNAlEs DE sALUD AcREDrrADos, de

conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que

instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

20 póNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora ..GCA SALUD LTMTTADA", señalado en el N" 4) de los vistos precedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, par:a todos los efectos legales, la vioenpia de la acreditación del

prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
Lresente resolución. por el olazo de tres añgs, sin perjuicio que este plazo pueda

@iseña|adosenelArtícu|o7ode|Reg|amentode|Sistemade
Ácred¡tación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente'

4o NOTIFÍeUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

precedente el Of¡c¡o Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual se imparten
lnstrucciones retativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados at certificado de acreditación que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y

deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se

recomiendá a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369351.



50 DECLÁRASE TERMTNADO el presente procedimiento adm¡n¡strativo y ARcHÍvENsEantecedentes.

la presente resolución por carta certificada al solicitante de acreditación
de la Entidad Acreditadora ..GCA SALUD LIMITADA-.

SUS

yal60 NOTrFÍQUESE
representante legal

REGISTRESE Y ARCNÍV¡SE

_$
E
¡¡¡ ICIA ECHEVER JARA
%) DE PRESTADORES E SALUD (S)

DENCIA DE UD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INcIso 40 DEL nnrÍcuIo 41 DE LA LEY No19.88o, soBRE BAsEsDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN I-OS ACTOS DE I-OS óNEINOS DE LAADMrNrsrRAc¡ól oel EsrADo, ESTA INTENDENcII-ryfoR{A eur conrne l-l pnesrrrr nesorucró¡¡ pRocEDENLos SIGUIENTES REcuRSos:-EL RECURSo or neposlclóN, eL iur¡--EEeElrlrrRporuensElñiE-rETÁ rNrENDENcrA,DENTRo DEL PLAzo or s oÍns, coNTADos DESDE LA NorlricÁcrorrr óiLe Nisr'm; y rl arcuaso:rnnaqurco, yA sEAEN SUBSIDIO DEL ANTERIoR, o sl sót-o sE INTERpUSIERE ESTE SEGUNDo nrcunso, pARa ANTE EL SupERINTENDENTEDE SALUD, DENTRo DEL MrsMo plAzo ANTES señnuoo.

- Solicitante de Acreditación, por carta certificada: la resolución; por correo electrónico: laresolución, el informe y el Oficio Circular Ip No5/2011.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "GCA SALUD LiMITADA" (por correo electrónicoy carta certificada) (solo la resolución)- Superintendente de Salud- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia- Agente Zonal X Región de Los Lagos- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, Ip- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, Ip- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, Ip- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, Ip- Abog. Camilo Corral G., Ip- Expediente Solicitud de Acreditación- Oficina de Partes
- Archivo


